RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0007154 , E.  6176/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con el proyecto de Decreto del Presupuesto de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), correspondiente al Ejercicio 2014; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Resolución de fecha 28 de agosto de 2013, emitió su dictamen constitucional en relación con dicho presupuesto, el cual dispuso observar el mismo en virtud de los siguientes fundamentos:

a) se presentó el Presupuesto Operativo y el de Operaciones Financieras en forma comparativa con el Presupuesto vigente (2012), omitiéndose el Presupuesto de Inversiones, por lo que no se cumplió con lo dispuesto en el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República;

b) la partida correspondiente a la “Compensación a la Persona” (renglón 042019), prevista en el planillado de “Mano de Obra Operativa”, no se halla reglamentada en el articulado del presupuesto, no estando determinada en cuanto a su monto ni forma de percepción en la norma presupuestal;

 c) en relación al Presupuesto de Inversiones no fue posible analizar su incremento respecto al monto ejecutado en el Ejercicio 2012, al no contarse con la información solicitada oportunamente; y

d) las inversiones proyectadas en el plan quinquenal de inversiones, en su Artículo 3, para la construcción de un centro de actividades (Antel Arena) vulnera el principio de especialidad que rige para los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, consagrado en la previsión contenida en el Artículo 190 de la Constitución de la República;
2) que por nota de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto Nº 063/C/13, se indica que del análisis del Presupuesto Operativo y el de Operaciones Financieras de ANTEL para el Ejercicio 2014, correspondería:
i) eliminar del objeto 011/021 la partida excedentaria del Incentivo al desempeño e incorporarla a un objeto específico de Compensación por Tareas o Compensación a la Persona;
ii) eliminar de la base de cálculo del SRV la partida correspondiente a Becarios y reducir consecuentemente el aguinaldo en la cuota parte que corresponda y;
iii) explicitar las razones que justifican el incremento de personal propuesto;  
3) que se remite proyecto de decreto por intermedio del cual el Poder Ejecutivo resuelve aprobar el Presupuesto de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), correspondiente al Ejercicio 2014, teniendo presente las puntualizaciones realizadas por OPP y sin tener en consideración las observaciones formuladas por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde a este Tribunal “dictaminar e informar en materia de presupuestos” según lo establece el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República e “intervenir en todo lo relativo a la gestión del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”;
2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto, para recoger las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
3) que en referencia a la potestad de este Tribunal para emitir opinión respecto al presupuesto de las entidades comprendidas en el artículo 221 referido, cabe destacar que la oportunidad constitucional del Tribunal para emitir su dictamen precluye a los 30 días de la remisión del proyecto de presupuesto, no recogiéndose instancia posterior para la emisión de dictámenes;
4) que, sin perjuicio de ello, cabe tener presente que no consta que el Presupuesto de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) correspondiente al Ejercicio 2014, haya sido aprobado dentro del plazo constitucionalmente previsto en el Artículo 229 de la Constitución de la República, esto es, doce meses antes de las elecciones ordinarias, las que tendrán lugar el día 26 de octubre del presente año;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;y
2) Devolver los antecedentes.
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